
Quito, 17 de diciembre de 2015 

Señor 
Gastón Adolfo Pernalete Araujo 
Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía TAG-NOVELL SOFTWARE ECUADOR S.A., 
usted ha sido nombrado PRESIDENTE de la Compañía por el periodo estatutario de ciñico 
años. La Escritura Pública de Constitución de la Compañía TAG-NOVELL SOFTWARE ECUADOR 
S.A? fue otorgada ante la Notaria Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito, Doctora Paola 
Andrade, el J de iciembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 17 de diciem- 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Décimo Noveno del mencionado 
Estatuto Social de la compañía, correspondiéndole subrogar al Gerente General en caso de 
ausencia o falta definitiva de éste, 

Atentamente, 

  

Dra. Ruth del Cafmen Gómez Mejía. 
C.C. 170734047-5 
Facultada por los accionistas de la Compañía 

Quito, 17 de diciembre de 2015 

ACEPTO Y AGRADEZCO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía TAG-NOVELL 
SOFTWARE cUADORS 5. A. 

  

Gastón Adolfo Pernal lete le Arsulo 
Pas. 07340012255 

Lo añadido "17 de diciembre de 2015" vale,



, REGISTRO - MERCANTIL 
QUITO 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 84866 | 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUIPO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NUMERO DE REPERTORIO: | 58874 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 8/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19302 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

dl. RATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAG-NOVELL SOFTWARE ECUADOR S.A. —. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| PERNALETE ARAUJO GASTON ADOLFO 

IDENTIFICACIÓN 07340012255 
CARGO: PRESIDENTE, 
PERIODO(Años): 5 -     
  

2. DATOS ADICIONALES: ñ 
CONST: RIVA 6316 DEL: 17/12/2015 NOT: 40 DEL: 07/12/2015.- MIPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUANRA, NORMATIVA VIGENTE, 
s 

¿A 

    
     E    

            

DRA. JOR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN TA 

¿ E 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


